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- Ahogamientos. Notificación del suceso a la familia, acompañamiento a reconocimiento de cadáveres, 
acompañamiento durante la espera, acompañamiento durante el velatorio y/o enterramiento. 

- Suicidios consumados. Notificación del suceso a la familia, acompañamiento a reconocimiento de 
cadáveres, acompañamiento durante el velatorio y/o enterramiento. 

- Desaparecidos afectados por demencias y cuya situación genere en la familia dificultad en su manejo y 
a petición de la misma u organismo competente. Notificación del suceso a la familia acompañamiento 
durante la espera; si procede, acompañamiento a reconocimiento de cadáveres. 

- Derrumbes con víctimas mortales. Notificación del suceso a la familia, acompañamiento a 
reconocimiento de cadáveres, acompañamiento durante la espera, acompañamiento durante el velatorio 
y/o enterramiento. 

- Incendios con víctimas mortales. Notificación del suceso a la familia, acompañamiento a reconocimiento 
de cadáveres, acompañamiento durante la espera, acompañamiento durante el velatorio y/o 
enterramiento. 

- Atentados terroristas. Notificación del suceso a la familia, acompañamiento a reconocimiento de 
cadáveres, acompañamiento durante la espera, acompañamiento durante el velatorio y/o enterramiento. 

- Secuestros. Notificación del suceso a la familia, acompañamiento durante la espera; si procede, 
acompañamiento a reconocimiento de cadáveres y acompañamiento durante el velatorio y/o 
enterramiento. 

- Catástrofes naturales del tipo: inundación, terremoto, incendio o similar. Apoyo psicológico a afectados 
y profesionales durante la fase de advertencia, impacto y post-impacto, notificación del suceso a la 
familia, acompañamiento a reconocimiento de cadáveres, acompañamiento durante el velatorio y/o 
enterramiento. 

- Catástrofes causadas por el hombre como accidentes de medios de transporte colectivo, incendios o 
similar. Apoyo psicológico a afectados y profesionales durante la fase de advertencia, impacto y post-
impacto, notificación del suceso a la familia, acompañamiento a reconocimiento de cadáveres, 
acompañamiento durante el velatorio y/o enterramiento. 

- Accidentes en los cuales las labores de rescate son dificultosas y se dilatan en el tiempo, generando 
incertidumbre y dificultad en su manejo a las familiares. Apoyo psicológico a afectados y profesionales 
durante la fase de advertencia, impacto y post-impacto, notificación del suceso a la familia, 
acompañamiento a reconocimiento de cadáveres, acompañamiento durante el velatorio y/o 
enterramiento. 

- Accidentes de tráfico con resultado de muertos. Notificación del suceso a la familia, acompañamiento a 
reconocimiento de cadáveres, acompañamiento durante la espera, acompañamiento durante el velatorio 
y/o enterramiento. 

- Muertes por homicidio o asesinato. Notificación del suceso a la familia, acompañamiento a 
reconocimiento de cadáveres, acompañamiento durante la espera, acompañamiento durante el velatorio 
y/o enterramiento. 

- Intentos de suicidio. Asesoramiento a profesionales o intervención directa con el sujeto. 

- Cualquier otro no descrito en los anteriores puntos y que pueda ser susceptible de actuación por parte 
del GIPEC del COP Melilla a criterio del 112 y la Consejera de Políticas Sociales, Salud Pública y 
Bienestar Animal. 

 
8.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario): El proyecto tiene una duración anual (enero a diciembre 
de 2021), el cual incluirá el establecimiento de un servicio de guardias durante los fines de semana y 
festivos conforme a las siguientes 
 
CONDICIONES: 
 
Primera.- Descripción del servicio de guardias. 
El turno de guardias se realizará durante los fines de semana, desde las 23:59 h del viernes hasta las 23:59 
horas del domingo (48 horas, desde la noche del viernes al sábado a la noche del domingo), periodo durante 
el cual un/a psicólogo/a colegiado/a del COP-ME, perteneciente al GIPEC, permanecerá disponible para su 
activación vía telefónica, atendiendo posibles emergencias psicológicas que se puedan presentar durante 
dicho periodo. El mismo sistema de activación y disponibilidad se aplicará para los días festivos tanto locales 
como nacionales. El tiempo máximo de respuesta será de 40 minutos, entendiendo como tal el intervalo 
que media desde su activación telefónica hasta su presencia física en el lugar requerido. 
Segunda.- Activación de otros miembros del GIPEC. 
El titular de la guardia es responsable de la gestión do la emergencia. Queda a criterio del titular de la 
guardia activar a tantos miembros del GIPEC como requiera el caso en cuestión. Para una activación de 
más de dos profesionales, será preciso el consentimiento expreso del/de la coordinador/a del GIPEC. De 
la activación del servicio fuera del horario laboral ordinario se dará cuenta mediante llamada telefónica de 
forma inmediata a la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal, para lo cual se le 
facilitará un número de contacto. 
 
 
 

https://bomemelilla.es/

		2021-12-16T13:12:02+0100
	CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA




